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' GACETA EXTUAORVIMBIA DEMADIIID. 

:, E l . líxcmo.-Sr. .Mayordomo 
Slayor deS. RI. dice con,Techa de 
hoy al lixtímo. ¡Si'. Présidenld del 
Consejó de Mihísjros lo (|üe sigue: 

''• «Excmo. Se : El Exeino. Sr. 
Marqués de San Giegorio, Presi
dente de la Facultad (Je la Real Cá-
inata.'ine dice i las seis de esta 
niaftana'lo(|Uésigue::/. 

' «Excmo. Sf,: S. M. la ,Reina 
nuestva .Se&ova ha- tlaüo á luz con 
toda felicidad! una ruliusta luian-
ta á la.s cuatromiénos cuarto de la 
madrugada "de hoy. El parló' se 
declaro á las ocho de la noche de 
ayer; y aunijue lento en su curso y 
un lauto laborioso, no £>e ha sepa
rado uutábleiiientu del orden natu
ral. S. A. R. la Ihlaula nació en 
üii estado dé asliiia"quedésapaie-
ció sin tardanza con el uso de los 
medios adecuados. ¡S. M. y .ja a u 
gusta luíanla recien nacida siguen 
a esta hora sin novedad.'Lu cual 
tengo la más . viva satisfacción en 
pailicipar i V. K. para ios efec-
los consiguientes.» 
, BLO (jne de Real orden traslado 
á V. K. para su inteligencia y iinés 
spot tunos, üios guardé á V. E . 
muchos años;- Palacio 12 de Fe
brero de lti(i4.—.El üuque de 
Bailen.—Sr. Presidente del Con
sejo de MiiiibUos.» 

Lo alíeme apresuro a .hdcbr 
• U i l j ; ¡ , l l l < i t | l . , J H i ; , 5 « • ! ;,:.':.' '•;:.'):,-.t'i 

públtcofio)' vie^m,,tlel ¡ p n ^ i i ^ ^ - . ' 

miento y satisfacción dedos leales 
habitantes dé esta próvinciai Leoh 
13 ''dt• Febrero de 1864'.;—Salvar 
• d o r M ü f ó i " ¡ ' " i , j 'u 

v , , / Níim. 49. \..-

Orden público.' 

Los.Srés.' Al.caltiqs,', 'degt̂ Ctt» 
meñios de la Guardia civil.y agen-
Ies Vde vigilancia jiroccduráu á 
ja busea;y, captura , de Ambrosió 
Lopez^ , vecino: de Xume.rasj,..' cú;-
yas sertas; se'expresan á. coniinua-
cjbn, el fl^al al parecer se líalla en 
VinaiVa ó tierra ¡le .Babia.' Sí fuese, 
habiólo'será.. pue.4o,á,.(lispós¡cioii 
del Sr.. Alralde de Cám'liu, dámió
me parte de haberlo vi'.rilieado. 
Lepn 12 dé Febrero de 18(34. —7 
Salvador Muró. ' " . j . 

SESAS DEL AMBROSIO. 

: Edad 50<aftos; estatura alta: 
pelo iiegro; ojos id.; iiaiiz regular; 
color, bueno. Viste chai|ueta y pan
talón de, pafto ordinario y sombre
ro, negro. ', , ' ; . 1 . 

Núm. 80. 

E l Excmo. Sr. i l inis lro de la 
Gobernación coii'fecha '¿6 de Ene
ro último me comunica la üeal or
den1 siguiente: • 

«S. M. la Reina /Q. D. G . ; se 
há servido autorizar a los Ayunta
mientos de los pueblosAle esa pro
vincia para qué, como gasto volun
tario, piiedaii incluir anúalmente 
en su presupuestó la uaúíidad de 
10 rs. con destino 4 satisfacer el 
iiiiporíé de siiscricióh al jieriódico 
titulado «El Écó de lá' Gánaderíii» 

Fse pública\tó}j}l-póletiitJ;ofc 
'ijiftl. para, cono.cimientp. ¡dé^; loé 
Áyuntamwntps. de, la• provincia. 
León 12 de Febrero- de 1864.— 
Salvador Muro. 

' ' ' E l Excmo. Sr. Ministrode la, 
Gáber'nácion con fecha de Ene
ro ¡anterior me comunica ¡a Real 
éfden siguiente: ' 
11 'aba Reina /Q. D. G.J en vista 
ilé Ibs'iililes resultados (|ue en svis. 
ensayos ha dado la Máquina deno
minada sembradoraÍ de, la; inven-
c¡»n de U. Pedro 'Martínez López, 
y ' del' iuForiiré favorable 4" dicho 
invento de la Snciédad económica 
mali'ileuse; ha lenido á bien-S. M. 
autbi'ízár - i los Ayuiitamiéñlos del 
Reino para adquirir una Máquina 
sembradora y para incluir en el 
presupuesto municipal, como gasto 
Vülunlárioi |uese abonará en cuen
tas, su importe, que .ascenderá 
cuando mas á la cantidad de dos 
mtl.rS.*'..: ' i , 

1! Lo que se inserta en el Role-
Un olictal pava< comcimieiilo de 
los. Ayunlamientos. León 12 de 
Eebroro UelH6l.—Salvador.Muro. 

' Núm. 02. 

Por la Presidencia de Id Aso
ciación general de ganaderos con 
fecha l . ' del actual se irib dice lo 
sigttiérile: " ' • •• 

«listando determinado eii el 
R^glainéiilu aprobado por Real de
creto de 51 de Marzo de 1854, pa 
ra la organización y régimen de la 
gaiiadeila del Rériio, que se cele
bren una' vez al año y en lói térmi
nos que prescribe, los Juntas ge
nerales ordinarias de ganaderos; 
y las eslraordiiiai ias que'la nece
sidad exija, liara él déspacho «le 
los negocios conducéntc-ial fómen-
lo, policía y régimen de la gana
dería del remo, y Uemás que por el 

mismo Regra'montQLlés eorrespóft-
den; hago.presente á los ganaderos 
dé esa provincia, que el día veinle 
y ciiicó dé Abril próximo han do 
empezar las, Jüntifs'genérales' ílel 
prísente, año, :reuiiiéndpso en estii 
corle en la casa pi'0|)ia de la Aso
ciación, calle délas lluertas,.ifúm. 
50, & las. que podrán asistir los ga
naderos criadores queguslen, pro
poniendo j.y acordando con los de
más Vocales nocésários y volüii-
laríos, cuánto consiilerén. c'onilu-
cénte á'la couséryacion y prospe-
ridád de> la ganadería; con lái de 
que con un año de anlicipacioa 
sean dueños de ciénlo y ciucúeíi-
tá 'cabezas Jé ganado lanar ó oa-
brío, ó: ile veinle y cinco de va
cuno, ó de diez yi ocho de caba
llar, ó de' setenta y c¡n(0 de cer
da: lo que deberán justiliuar coii 
certilicaciou del Alcalde .dol'pue
blo dondé |,engau empadronados 
los ganados para el reparto tlé la 
contribilciun del año anterior, ó 
en cuyo término hayan p i>tido el 
verano 'último i presonlaudóla antes 
del indicado dia veinte y cinco do 
Abril en lá Secretaria de la.Asocia-
cion. Ademas han de oslar solven
tes en el pago de los derechos de 
la Asociación'. , 

Losgaiiadéros que se hallen 
coristiluidos, en algún empleo ó car
go público del .ervicio de la lleal 
Persona o del estado, que les im
pida asistir por síá ¡as Juntas ge
nerales, pueden enviar apodera-' 
dos, , á que se enteren de cuanto 
ocurra, y espongan lo que concep
túen conveniente. ' ' • ' . " 

' Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual voz 
y, voto que los necesarios; pero los 
que se presenten después, de tres 
dias de hallarse constituida la Jun
ta generál, solo leudráuvoz y 110 vo
to en ellas.•» 

. L t que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. 
Leoh 12 de Febrero áe 1864,-^-,' 
Salvador Müro. ' 



Kúm. 03. 
Se h a l l a Tacan t e l a p l aza de Se

cretario del Ayuntamiento de Yalde-
polo con l a dotación anual de 1.000 
reales. Los aspirantes á e l la dir igirá i i 
sus solicitudes documentadas al Al
calde d e l referido Ayuntamiento den
tro de los 30 dias siguientes al d é l a 
publicación de este anuncio en el Bo-
let i» o f i c i a l de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid. Transcurrido es
ta término se procederá por el citado 
Ayuntamiento i la provisión de la 
mencionada plaza á tenor de lo dia
puesto e n el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853. León 13 de Febre
ro do; 186 í .=Sa / t iodor J f i " » ' 

Nüm. S í . 
Se halla vacante l a plaza de Se1-

cretario del Ayuntamiento de Matan -
za con la dotación anual de 1.200 rs. 
Los aspirantes & ella di r igi rán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde 
del referido Ayuntamiento dentro de 
los 30 dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid. Transcurrido este t é rmi 
no se procederá por el citado A y u n 
tamiento á la provisión de la men
cionada plaza á. tenor de lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octu
bre dé 1853. León 13 de Febrero de 
1864.=Sa/tiaííor J/aro 

I>. Salvador* A-Iuro, 
Goliernailor de la provluoia, 

Hago saber: Que por D. Ju l i án 
Llamas, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de Tesorería, 
n ú m . 4 , de edad de30 afio's, profedon 
propietario,' se ha presentado en la 
sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 6 del mes de 
la fecha A las doce de su mañana , 
una solicitud de registro pidiendo 
cuatro pertenencias de la mina de 
carbón llamada Lucia, sita en térmi
no concegil del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana. al sitio 
de Reguera Oscura llana del pra
do Y reguero de Llombedio, y l i n 
da Naciente tierras de vecinos de 
Coladilla, O. E. monte de la Du
quesa de llivas S. tierras de la Llana 
del prado y cierro de S, Miguel, E . 
mina de carbón llamada Matea; hace 
la designación de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el ds 
la calicatu, desde él. se medirán.cien 
metros al E. ó los que haya hasta 
tocar en la linea' de la mina Matea, 
colocando la l .1 estaca; desde aquí 
cuatrocientos metros al N . colocando 
la 2.*; desde laque se medirán m i l a l 
O. E, colocando lu3. ' ; desde ella al S. 
seiscientos colocando la 4." desde aqni 
a l E. mi l metros colocando la '5. ' ; y 
desde ella al N , doscientos á terminé]; 
e n l a l . " 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizadoel depósito 
provenido por la ley, ha admitido por 
decreto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar én este Go» 
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según previe
n e e l artículo 34 de la ley de mine
r í a vigente. León 6 deFebrero da 
1864.—Salvador Muro. • 

Hago laber: Que por 0. Ju
lián Llamas, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de Te-
sore'ria. núm. 4, de edad de 30 años, 
profesión propietario', se ha presenta
do en la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el día 6 
del mes de la fecha, á las doce de su 
mafiana, una solicitud de registro 
pidiendo una pertenencia de la mina 
de carbón llamada Isabel, sita en 
término concegil del pueblo de Or
zonaga, Ayuntamiento de Matallana; 
al sitio de las Dehesas, y linda N . 
can. mina llamada Jesús , M.' mina 
Divisoria, y O con mina de carbón 
llamada Concepción; haca la desig
nación de la citada una pertenencia, 
en la forma siguiente: se tendrá por 
'punto de partida el sitio de la calicata 
que se halla,en una tierra de. Bárba-r. 
ra García, viuda y vecina de Parda-
vé . desde ella se medirán al N / 200 
metros, ó los que resulten hasta i n -

'testar con la mina de carbón t i tula
da Otra mas: de aquí se medirán al 
P. 200 metros y se colocará la 1." 
estaca; desde ella se medirán al Me
diodía 500 metros y so colocará la 
2.*, desde la que se medi rán al O 
trescientos y se colocará la 3.", desde 
ella al N. 500 metros y se coloca
rá la 4. ' , midiendo desde ella 100 al 
Poniente colocando la 5.' dejando 
asi cerrada la pertenencia^ 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido per.la ley, be admí*-
tído por decreto do este dia la presen
te solicitud, sin perjuicio de tercero, 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este ediclo, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 6 de Febrero 
de 1884.—Salvador Muro. 

DE LOS AYUNTAMIENT OS, 

Alcaldía constitucional de 
Fresno déla Vega. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayutitamientn en la rectilicucion 
del amillaraniioiito, baso del lepar, 
limiento de la conIribucion territo
rial ilrl año próximo económiuo de 
1864 y 65, es indispensable que 
lodos ios que posean lincas en el 
(listrilo de este municipio, presen-
ten sus relaciones en la Secretaria 
del misma dentro del lórmino de 
quince dias ¡mprorogables desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín olicial de la provincia; el 
que nn lo hiciese ó faltase á,la ver
dad incurrirá en la responsabilidad 
que marca el articulo 24 del Real 
ilecrelode 25 de Mayo de 1845. 
Advirtiendo que ninguna traslación 
de dominio se hará eu iliuhoanulla-
ramicnto si en las relaciones no sé 
cumple con lo dispuesto en circu
lar de la Dirección general decon-
Iribucionesde 10 de Abril de 1861, 
inserta en el Boletín olicial de la 
provincia del 15 de Mayo del c¡la
do ano, m'im 58. Fresno de la Ve
ga 22 de Enero de 18ü 'i,—Silves-
liu Monliel, 

_ S _ ' 
Alcaldía constitucional de 

Cusendos de los Oteros. 

Teniendo la Junta pericial de 
tste Ayuntamiento que dar prin
cipio á la reclilicacion del ¡imi-
llaramiento, que ha de servir de 
base para la formación del re
partimiento de la contribución ter
ritorial correspondiente al ipgün-
do año económico que dá principio 
en 1.* de Julio del. corriente y con
cluye en 50 de Junio de 1865; es 
de necesidad que üinto los 'vecinos 
como los forasteros que posean lin
cas rústicas ó urbanas, radicantes 
en término de este municipio ó que 
perciban rentas, foros ó censos 
en el mismo, presenten en lá Se
cretaria del Ayuntamieiilo, y en el 
¡mprorogable término de ocho dias, 
á contar desde el en que sea inser
tado este anuncio en el Boletín olí-
cial de la provincia, las lespeclivns 
relaciones; en . la inteligencia que 
él que nó lo verifique y faltare á 
(a verdad en ellas, se les impon
drá las mullas que marca la ins
trucción. Gusendos de los Oleres 
22 de Eiiérode 1864.—El Presi-
dente, Miguel González.—P. A. 
D, L . J . , Santos Casado, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
, Cistierna. 

Para que la Junta pericial de 
este municipio pueda dar principio 
á la reclilicacion del amillantmien-
lo base que ha de servir para el re-
partimiétilo de la conlribucion ter-
l itoria ) desde 1.° de Julio de 1864 
hasta 50 de Junio de 1865, os in
dispensable, que todos los que po
sean fincas rústicas, urbanas, ga
nados y cualquiera oíros biene» su
jetos al pago de dicha conlribucion 
en el djslrito de este Ayuntamien
to,'presenléu sus relaciones en la 
Secrclaria del mismo, dentro del 
lérniino de 20 días desde la inser
ción de esle anuncio on el Bolelin 
olicial; ó bien las variaciones que 
hayan ocurrido en sus propieda
des, y el que no cu'iipia con esle 
deber, pasado que sea iliclio plazo, 
no se le oirá de agravios y le para
rá el perjuicio que es consiguiente. 
Gislierna 25 tío Enero ile l804.— 
Manuel Alonso Fernandez, 

ilealdia constitucional de 
Santas Martas-

Para que la Junta pericial de 
esle Ayuulamienlopucilii dar prin
cipio á los trabajos de rectificación 
base para el repnrliiniento de la 
contribución de inmuebles, cultiyo 
y ganaderia del año próximo eco-; 
ñómico de 1864 á 65, se hace pre
ciso que linios los hnbiianles j fo-
rasteiosque posean liiiéás rústicas 
b urbanas en esle municipio, ó per
ciban rentas y foros en él mismo ó 
posean cualquier otra riqueza su

jeta al págo ilé' esta contribución, 
prcjcnlon sus respectivas relacio
nes dentro del termine de 20 dias 
desde la inserción de esle anuncio 
en la Secretaria ile este, Ayunta
miento; ceu apercibimienlo que lo» 
que no lo hiui&en; ó)ftltá!»en i la 
verdad én \a^ni»pbúea{ incfurriráíi 
en las mul.taSTqüeáíi' i'ñstfitc'cion vi-' 
geíile marca. Saiités Martas 27 
de Enero de (864.—Josp Pérez. 

DELA AUDIENCIA DEL TERftlTOR 10. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE u ;•„ 

Audiencia de Valladolid, 

CIRCULAR. 
. En la Gaceta oficial del Martas 

2 del-actual, se halla inserta una 
circular de. la Dirección general del 
Registro de la propiedad que á la 
letra dice asi: 

Dirección general del Registro de lá 
Propiedad.—Sección 1." 

•flmo. Siui.He dado cuenta á la 
Reina (Q, tí. G.) del expedíante ins
truido en esa Dirección general c o á 
el objeto de determinar las reglas á 
que han do acomodarse los Registra
dores de la Propiedad para proceder 
a la exacción de sus honorarios por 
la via de apremió, conformo á la se
gunda parte del art. 336 de la ley 
hipotecaria, cuando el interesado no 
les pagase. En su- vista, S. M. se ha 
dignado resolver que en los casos en 
que los. Registradores tengan que 
exigir judicialmente sus honorarios 
presenten al Juez de primera instan
cia del mismo partido un escrito en 
papel sellado correspondiente, pero 
sin necesidad de represenlacíon por 
Procurador u i dirección de Letrado, 
pidiendo que se proceda por la via de 
apremio, conforme dispono el articulo 
33(i de la ley hipotecaria, acompa
ñando una certificación, librada por 
el mismo, expresiva y detallada de 
los conceptos por los cuales se ha 
yan devengado los honorarios, seña
lando los números del arancelen v i r 
tud de los que se.hubiere hecho la 
regulación, y en su v í s tase acordará 
y seguirá el procedimiento de apre
mio al tenor de las disposiciones de 
la sección segunda, t i tulo 20 de la 
ley de Enjuiciamiento c ivi l ; y en los 
casos en que el interesado formulase 
oposición á dicha regulación, el Juez, 
después de practicado el embargo y 
con suspensión dé las demás diligen
cias, consultará ó resolverá eu lo for
ma prevenida en el urt 276 de la ley 
hipotecaría, y terminado este inc i 
dente cont inuarán las diligencias de 
apremio. 

Lo que de Real órden digo á 
V . I . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años . Madrid 29 de Enero 
de 1864 —A|varez.—linio. Sr D i 
rector general del Registro de la 
Propiedad.» 

Y el l imo. Sr. Regente de esia 
Audiencia ha acordado se circule en 
ios Boletines oficiales de las provin
cias de este Territorio pora conoci
miento de los Registradores de la 
propiedad efectos oportunos. Valla
dolid 9 4e Febrero de 1804.—Lúeas 
Fernandez. " 
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M í 
313 

14» 
148 

1295 
1297 
1298 
1296 

32 

8965 
8975 
6967 
7U88 
7155 
7196 
7578 
7098 
7144 
8621 
8622 
8626 
8627 
8618 
8617 
9114 
9113 
4970 
4946 
4957 
9071 
9070 
9089 
9087 
9086 
9068 
9067 
9096 
9099 
9097 

.9090 
9098 
9092 
9100 
9091 
9103 
5303 
8505 
5069 
4073 
8624 
8623 
5376 
5298 
1-211 
5267 
5299 
9075 
9110 
9111 
8617 
8625 
9081 
9083 
9079 
9076 
9085 
9108 
9104 
9107 
9106 
9105 
9113 

• D . Felipe Fernandci, doPonferrada. 
Hilaria (jarcia, de S. Pedro Valderaduey. 

Antonio Marlincz, de Sésamo. 
Celestino Alonso San Julián, de Barcena 

Vicente Castro, de P«nfemda. 
Ensebio Boeero, de Pozos, 
fireíorio Alonso y otros, de la Carrerra 
Toribio Calbele,. de la Cuesta. 

BIENES DE PltOPiOS. .. 
Propio.? de Molina Forrera. . 
A: sus propios. •,' 

INSTRUCCION PtBUCA INFERIOR, 
Escuela pía de Langre. 

.. A i d . . id . 

BENEFICENCIA. 
A su Hospital. 

TOTALES. 

15 
27 

~72~ 

562,50.. 
337,50. 
900 

16.50 
16,50 

TOTALES. 33 

2*6,25. 
206,25 
412,50 

Nuestra Señora de la Cabellada. 4 celeminés 2 cuartillos de centeno. 
Hospilal de Astorga. . 2 fanegos 6 celemines trigo. 
Hospicio (le Carballecla. 1 fanega 9 celemines'de centcio. 

' TOTALES 
BIENES DEL ESTADO.^ncomídflrfai. , ' , ' 

Joaquín de Las, de Hospital de Orvigo. Encomienda de Orvigo. 3 f . l y l /2c . t r igo l f.6cel. 1/2c. cent.y 18rs. 

.33 412,50 
10,0Í Í2B,2K 
93,55 1.439.84' 

_J6 ,70 883.75 
183.27 2.560,74 

.765 
1373 
1185 
1147 
1275 
1244 
1180 
1184 
1273 
1103 
1161 
1263 
1215 
1395 
1393 
1221 
1439 

33 
28 
29 

1888 
2048 
1711 
2190 
1946 
1925 

426 
960 

1275 
788 
772 
692 
786 
964 
905 
923 
457 

17 
. ! « 

7 

189 
115 
310 
232 
445 
153 
428 

32 
1513 

104 
536 
190 

8 
535 
195 
146 
444 
199 
447 

333 
5 

187 

BIENES DEL ESTADO.= 
D. Manuel Tascon, de Correcillas. Sania Teresa de León. 
Atilano Rodríguez, de León. Cabildo de VillamaOau. 
Juan González, de Malillos. . Agusiinos de Mansilla, 
Luis Fernandez y comps., Cabreros del Rio. Carbajalos de León. 
José Alonso y pompáñerós, de Behazolbe.' Descalzas de id. 
Gerónima y Clara Martínez, de Valderas, 
José García, de Matanza. 
Aquilino fahagun, de Cordoncillo. 
José 'Vega, de. Valencia/. 
MiguelMigiiclez, de Fresno déla Vega. 
Santos García, de Cordoncillo. 

•-Clero. 

Colejiata de S. Isidro de id . 
Monjas de Mayorga. 
Id. . i d . , 
Descalzas de León. 
Fábrica de Villacé. 
Cabildo deVillamañan. 

Poiicai po Clemente y oíros, de S. Millan. Monjas Recoletas dé León.. 
Victoriano Millan, de Valencia. Carbaialasdeid. 
Dionisio Alvarez; de Villacarbiél. Cabildo de Villamafian. 
Manuel Herrero, de Caslrofuerte. Id . 
Miguel Amet. de San Millán. I d . 
Salvador Bernardo, de Castiovega. Id . de Sahaguu. 
Pedro Herrero y otro, de Codoraillos. Id . 
MiguéldeSanliago yotros, deCalaverasAbajo Id. 
Facunda Polvorinos, do Canalejas. Id . 
Francisco Balbucna, de Garrafe. Descalzas de León. 
Gregorio Sacrislan, de León. San Isidro de León. 
JoséM "Martinezycomps., Anlimio Arriba.Cabildo Catedral de id. 
Maleo Muiliz y otros, de Roderos. . . Fábrica de Eoderos. 
Sr. Administrador de Lorenzana. do León ColegíaladeS. Isidro de León. 

' " I d . 
Fábrica de S. Marcelo de id. 
Descalzas de id. 
Fabrica de Genicera. 
San Claudio de León. 
Fábrica de San Lorenzo de id. 
Recoletas de id. 
Colegiala de S. Isidro de id." 

Aguslin Blanco, de id. 
Ueroardo Alvarez lluiz, de id . 
Domingo Diez. deOrzonaga. 
Simón y José Orejas, de Genicera. 
Nicasip Villapadierna,- de Castro. 
Vicente Gutiérrez, de Candancdo. 
Nicasio Villapadierna y otros, de Castro. 
Díégó de Robles, de Devésá. 
Simón y Lorenzo dclRio y otros, de Yoznuevo. Animas del valle de. Roñar. 
Francisco González y otro, de Redilluera. Fábrica de S. Lercnzo de León 

2 rs. 71 céntimos y dts gallinas. 

Manuel Bayon y olro, de Sopeña. 
El Concejo de Banecidas. 
Pedro Montes, de Calzada. 
Aniceto Lucas, de Calaveras de Abajo. 
Manuel Torbado, de Arenillas. 
Juan de la Mota, de Grgja). 
El Concejo de S. Pedro Valderaduey. 
Juan Valparis y otros, de Sabccliores. 
Domingo Pérez, de Gorzaliza del Pino. 
Francisco García, de Villamizar. 

Id. de Liiis 
Descalzas de León. 
Monjas de Cuenca. 
Benitos de Sabagun. 
Cabildo de id . 
Id. de Grajal. 
Id. de id. 
Bachilleres de Coro de León. 
Calaliiias de id. 
Recélelas de León. 

Juan Olmedo y otros, de S. Pedro las Dueias. Monjas del citado Dueñas. 
El Concejo de Bapecidas. 
Ensebio de Prado, de Canalejas. 
José de Castro, de Grajal. 
El Concejo de G laderas. 
Estanislao de Vega, de Villantizjir, 
Juan de la Mola, de Graja). 
Juan Arguello,- do Areuilliis. 
Saturnino Otero v otros, de Vjllamizar. 
Francisco Díaz, tic Saliagnn. 
Lucas Santos, de Grajal. 
Esléban y Ramón Novoa, de Villavelasco 
Claudio Fernandez, de Sabagun. 
Manuel Ajenjo y otros, de Villacintor. „ 
Manuel Rodriguez.y otros, S. Pedro Valderad. Cabildo de Cisneros, 
Hcrederosde José Luna. S. Pedro las Dueflas. Convenio de dicho pueblo. 
Juan Valdaliso y otros, de Arenillas. Cabildo de Sabpgun. 
Andrés Martínez, de Grajal. I d . 

S. Isidro de León. 
Cabildo de Sabagun. 
Fábrica de Grajal. 
S. Isidro de León. 
Monjas de Sabagun, 
Cabildo de Grajal, 
Id. de Sabagun, 
Id, de Cisneros. 
Fábrica de Santiago de id. 
Cabildo deGrajal. 
Benitos de Sabagun. 
Cabildo de Grajal. 
Monjas de Sabagun. 

178.75 2 596,15 

66 1.018,39 
209 4.354,18 

12 180 . 
66 1.375 

371,24 7.734,17 
360 

4 
66 
21 
33 
37 
66 
12,77 
69 
33 

111 
40 
15 
22,80 
16.50 
22 

í 
22 
15 
36 • 
10,71 
33 

7.800 
50 

1.015.39; 
262,50 
412,50 
462,50 

1.375 
159,63 

1.061,54 
412,50 

2..104,17 
500. 
187,50 
281,25 
206,25 

. 275 
80 

275 
187,80 
450 
135,63 
412,80 

61.74 1.286,2» 
5.50 

33 
16,80 
33 
47 

9,89 
42 

165 

68,75 
607,6» 
412,50 
412,50 
723,06 
123,63 
525 

2.538.4S 
192,51 4 010,63 
418 

33 
22 
51 
42,24 
16.80 
85 

168 
83,12 

218 
60.89 

8,84 

8.648,82 
412,80 
278 
63.7,50 
528. 
206,25 

1.770,83 
2.538,48 

664 
4.479,17 

932,15 
- . - 110,50 

137,31 2.115,54 
24 300 
15,65 195,63 
36 430 

132 2.750 
2,98 36.87 

128 1.969,23 
280 ' 20 

48 
36 ' 
24 

9,50 
33 
63 

600 
480 
300 
117.8» 
412,50 
961,23 



esjtt.'- vt'iiutrio perraula Nombre del censatario y su vecindad, 
diunte, antígüo. cton. 

—4— 
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Corporaciones ceiisualislis. . C a ñ o n e ó rocino anital. " 

i! . i , • i 5 . . > , l . } " 

Colegiala- dcS;'Isidro;-
Fábrica de Salió. í • 
Id. • • : ' 
Santnarúidcla Mala dc'Sabero. 
Nuestra Setlora del Ponlon.-
Fábrica dé Lois. ' ' 
Jiueslra SeOora del Pontón 
Iglesia de Uarniedo. 
Cabildo doSálíiigün. ''"AP. 
S. Claudio dé León ' 1 

;. Monjas de Sta. Crin de Sahagun' 
Id. Carbaialas de León. 
l^Iésiá dW misino.' Zi'•':>.'' i f t ' f ' 
Fábrica del Merfcadoide 'León. \ 
Recoletas de id. - i . A 
Santo Diimingo de id. 
Recoletas de id. : ' ! . ' . ! ' ' 
Sánlo Domingo de id : , ! '• '•• 1 
Concepción'de id. ' • • -
Recoletas de id. " 
Capellanes coro de'la;Catedral' 
Catalinas de León. 
Heoolctás de'-Mi ¡ "•' l , ! ' ; -
Caledral de id;1 i :. .. i 
Priorato de Vilela. 
Concepción dé Leoff. • ' '•: 
Caledarl doid.! ' -
Capellanes1 de coro de :id.! • 
Saa Isidro'de id; .' : ' > 
Carbajalasdoid r - : 
Milra do id. • -
Prioriiloíle Vilela.' '• 1' 
Colegiala S. Isidro de León. 
Cabildo Catedral de i i l . 
Milra de id. • •;• -
Convento do Sandóbal. : 
San Claudio doLeoü.' ¡i • 
Id . doSanüobaL -¡i • 
I d . . •- V 

í l i tra de León- • 
San Isidro de id. 
Mitra deid. -
San Isidro de id. 
San Claudio de id, 
Monjas de Grádeles. 
lienitosdcSaliagun. 
Iglesia de dicho ..pueble-
Convenio de SandobaU ^ 
San Isidro de León. 
Catedral do id. 
Benitos de Sahagun -
Id. 
Monjas de Otero las Duefiás. 
Catedral de León. 
Sau Marcos de vX. ' :. 1 

So-importe 
' e n ' mola- Capital . 

l ico. Rs. v n . 

280 8629 786 Mauricio González, de León 
2S1 • 8630 A 666;Márcelo de DiegoVdo Salió. • • 
282 8631 665 Salvador Prielo, de id, 
283 8632 581 José Fernandez y otros, de Aleje. 
284 8633 863 Matías Pájin, de Buró». 
288 "•• 8 6 3 1 " :; 691 Baltasar Mediavillá.''de Liegos.1-' 
286 8fi3S r í o f i ? Miguel Casado, do Retuerto. 
287 8636 1356 Evcncio Marliuez, de Loveila. 
288 . .9080 . 33 Raimundo Encina, de Codornillos. 
289;;; .'6948 '1231 Felipe Alvarez, de Villacarbiel. 
agO'^OOSa - 3 Manuel Torbado y compañeros, deArenillas, 
291 H.-ÍS029 ' i S l Juan llobles,. de.Folledo. 
292 ' 6039, - 744 Málias'Diez CafiseCO", de Cármenes. •: 
293 ' • 6182 '906 Francisco Rodríguez y oíros, deEobles.-
294' ' 'HiSU' - 902 Juan y Valenlln.García, id. 

' Í 9 8 i í :5ií98 v-Mk El concejo do Ranero. 
296 ' 8808""- -690 An!01iirRéycro,"dC Abiados. 
297• • 616 ''2086 Isidro Puente, d<J¿on. 
298• - ¡ 84Ó' á213 Gabriel Juan; de Sanlbvenia déla Valdoncina; 
299'' • é 4 5 ' .: í 9 5 1 Mariano Jolis, de León.. • '••!••' 
800 - 971- '1916 El mismo, de id:-" - •" 1 ' 
301,;,i ;''82% 1983 Gregorio Balbuena, de id. 
302 - 1849 Gabriel Balbuena v'oíros, de id . ; ' 
303 i>- 910 1910 Maitanó Jolis, de id', . ¡ M i i • 
3 0 4 8 6 4 5 ' ' " " " '5 Roque de la Fabay oíros, de Valtuille Abajo. 
305 848 1842 Juan Parienle, de Cabanillas. 
306 £ '0 925 "1713 DomingoMárlinez, de Aiilimiode Arriba. 
307 1 909 "2078 Angela Canseco, de Pedrun 
308 :.-1080 '1933 Qregolfo Balbuena. de León. 
309 ' •SG28 ••'•» Joaquín Délas, de Hospital de Orbigo. 
310 •';8642 • 572 María Herrero, de Clstierna. 
311 ;8646 •• •• 3 NicolásdelaFucnteyotros.ValtuílledcAbajo. 
312 1084 2075 Manuel Diez, de Pedrun. 
313 897 1707 Angel Garda, de La Aldea 
314 ' í)170 ! -990 Juan de Córdoba y otros, do Vcgaquemada, 
315 - 9072 2052 Gregorio Sacristán, de León. 
316 •.'* 8638 -1260 Eugenio García, do Villaviilél. 
319 :86i0 " t í 5 í Dámaso García y otros, de Villaverde. 
320 • '•' 1641 •' -1182 Vicenle Soberon, de Matadcon. 
321 •9102 990 Francisco Bayon, de Debcsa. 
322 '9095 : "998 Marcos Tascon y otros, do Orzonaga. 
323 ' 9093 ' li'JO Santiago Saudiez y oíros, d í Fresnedo. 
324 ' 9088 1781 Vicente García voíros, Carbajal déla Legua. 
itóS ' 9069 1211 José Pellitero, de Ardon. 
326 : '9074 2060 Gregorio de la Varga, de Valdealcon. • 
327 '9109 ';' 41 Los vecinos do Codornillos. 
328 8643 664 José Ro\lriiuez y otros, de Sorribas. 
;)»9 '' 9073 2309 Juan Cristiano v otros, de Villarroafle. 
331 1252 2133 Francisco Florcz, de llioscqnino. 
332 ' '8636 1134 Joaquín Gallego, do Maladeon. 
333 9076 491 Pedro García, de, Villavelasco. 
334 9078 ' 504 Juan Garoía:'dé',id. 
335 5293 ' 50 Manuel Marlinez, de Grajalejo. 
337 8647 1580 Rodrigo de la Sierra y oíros, de Cabreros. 
338 8648 1727 Ignacio Suarezy otros, de León 

11 fanegas 4 celemines de centeno. 

2 cántaros 4 cuartillos de mosto. 

6 celmines 1/2 cuartillo do .nan< mediado. • • 
3tan.-cent:.6'cél. trigo 9.cau; 27 cuart: mosto. 
Una gallina. ... •,;- . , * .. 
4 celemines, trigo. „; •>•;,.-
;4 cel. 1 cuarl. de trigo 1 ccl. y 1/2 cuart. cent. 
1 fanega dé trigo. ' - i . •' . . ' 
.4 celemines-de¡trigO;!i"' • .- . -
4 cclémines de lrigo. " < ; • • • . » • 
1 gallina. . i- "';•' • 
3 c e l . l cuartJ tr¡go9 cel. y l/S cuart. centono, 
4 fanegas centeno. 
6cel. 1 cuart. i r igo l fan. lOce) 1/2cuart. cent. 
3 celemines centeno.' ; - . ' 
3 gallinas y 30 céntimos.- .' •' 
1 í/2celemin Irigo y 11/2 celomin centeno.' 
8 gallinas y. 2 carros do paja. , 
1 fanega 6 ctlemincs Irigo. :" .. 
6 cclcmiues trigo 1 real y una gallina; 
1 gallina. ';.: 
1 fanega Irigo.-' 
6 celemines trigo y 6 id . ceuleno. 
3 cel. 2 cuarl. trigo y 3 cel 2 cuarl. cebada. 
4 celemines trigo y' 1 gallina.: • 
6 celemines trigo .y 2 gallinas... . .. 
4 fanegas t r igo . : - , • : •* . ' . 

- TOTAL.- . . . ' . 

;!;¡ 

836,61 
vlS^SsO 
.1.12,50 
"250 -

•. .M225- . 
262',50 

1 >100 
1.375 ' 

187,50 
103,25 
28'7.50 
637.50 

1.375 . 
« 2 , 5 0 

l . m í B 
2.187.30 

830,77 
! 187i50 
;. 618.75 
; 3.384!,62 
1 2,53$,46 

412.50 
6.301.88^ 
1.692,04 

77.38 
20l>,2:> 
278 
618,75 
307,75 

- 318;7:> 
. 275,50 
7 3.400,22 

' 50,88 
.' 156 
• 242,47 
. 575.69 
' 186 

156. 

50,88 
374.75 

. 2.224,17 
'• 1.053,69 

83,50 
156,38 

' 100,25 
' 2.220 
' 701.63 

365Í84 
50,8* 

467-;75 
373,25 

' 217.75 
206,88 

i ' '333,62 
2 302,77 

54,38 
. . . . 18 

• \ 9-, .• 
' so--

•. 18: - , 
• 21 

66 '"•" 
15 

. 13,0© 
• ÍS 

81 
66 

-33 í-
.82 ,50 

99 -
54 

. 1 5 •' 

.49,30: 
2S¡0 :• : 
168 ?:; 

33 
302,49 
110 en 

6,19 
16,50 

;;.u22 ' - i 
,r!'.;49,8ü 
-. ' .29,42; 
: : 25,50 
. '.,22,04. 
1 ; a 5 3 , ü i ( 
:¡'¡l 4.07' 

12,48 
' 15,76 
'•:Í37.42 

•• 12,48. 
.r.'12,48 

4,07 
. (29.98 

..-;106,76 
6», 49 

. : 6,68 
12 51' 

': 8,02 
" 106,56 

!8C,13 
: 23,78 
: 4,07 

. 37,42 
, 2 9 , 8 6 

. . i 7,42 
,'- 16.83 

: 26,-85 
149,68 

6.923,37 119.371,03 

,Y se anuncia por si á los interesados conviniesebacer el pago sin esperar la notificación administrativa. León' Febrero 3 de 1804.=Ricardó Mora Varona.' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Disirilo Universitario de Oviedo-

PROVtNCtA DE OVIEDO. 

. De conformidad á lo dispuesto en 
la Realórdeu de 10\]e Agosto de 1858, 
üe publicon vacantes las escuelas si
guientes que han de proveerse por 
concurso, entre los aspirantes que 
Tounan los requisitos prescritos en 
la misma. , 

. Escuelas deméntala de mitos. 

. Las de Ibias, lilano y Víllanueva 
<fe Oseos, dotadas con 2,500 reales. 

Escuelas elementales de niñas. 

; Las de Pendueles y Posada, en el 
concejo de Llaues, dotadas con 
1.806 rs. 

La déla Fábrica de Trubia, con la 
misma dotación. 

i . ; - Escuelas incomplelps de niños. 

(• l i s de Cobielles, CaldueOo y Poo, 

en el concejo de Llanes, dotadas con 
1.000 rs. 

Las de Couz, Oneta, Arbon, Ar-
mental, Concerval y Busmargali. en 
el concejo de Navia, con la misma 
dotación. 

La de Huerces, en el concejo de 
Gijou con la misma. 

La de Faedo, en el de Cudillero, 
con la misma dotación. 

La de l i e l v e , en el de Cabrales, 
con la misma. 

La de Villamartin, e.i el de Naya, 
con la misma dotación, 

LadeSerandinas, en eldeBoal. ' 
con la misma dotación. 

Las de Cobatles, Felguerina Prie-' 
res, Orle.Tamesy Tozó, en el de Caso 
con la misma. 

La de Riveras, en el de Soto del 
Barco, dolada con 1.500 rs. 

La de Búllase, en el de Ulano, do
tada con 1.000 rs. 

La de Erias, en el de Lena con la 
misma dotación. 

La de Ncmbra, en el de Aller, con 
la misma. 1 

La de Sobrado, en el de Tinco, 
con la inisma. 

Las de Albaudi y Garrió, de tem^ 
perada en el de Carroño; ú 1 cargoide 
un solo maestro con la obligación de 
regentar cada una seis meses y- la 
dotación de 1.000 rs. 

Lus de Bezanes y Soto, de tempo
rada en el de Caso, con; las mismas 
condiciones y dotación. 

Las de Merilles.y Genestaza, tam
bién de temporada en el de Tineo, 
con iguales condiciones y dotación. 

Las de Veigasy Endriga, de tem? 
porada en: el de Somiedo, con id . i d . 

Las de Gio y Cedemonio, ídem 
en el del l iano, con las mismas con
diciones y dotación. 

Las de Peneda y Marentes, Tala-
drid y Cecos, Boiro y Sta. Comba, 
idem en el .de Ulano, eon las mismas 
condiciones y dotación. , 

Las deMagadany Trabada, idein 
en el de Grundas de Salimo, con 
idem id. , i , 

: Escuelas incompletas de niíias. 
Las dé Carabia, Riósecó de So-

brescovio,Sames en Amieva, Eivade-
deva,,Rivera de arriba, Quirós, Villa-
nueva de -Oseos,, tí. Martin de .Os
eos, Ibias. Caso y S. Mart in , del Rey 
Aurelio, dota.das-con 1.100 rs. 

Los; maestros y las maestras dis
frutarán además da su sueldo fijo, ha
bitación capaz para sí y sus-familias 
y las retribuciones de los n i ñ o s q u e 
puedan pagarlas.. . » • ,> y 

Los aspirantes dir igirán, sus sol i 
citudes acompañadas de la relación 
documentada, de'.sus méritos y ser
vicios y la certificación de.; su buena 
conducta moral y re l ig iosaá la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Oviedo en el término de un mes con
tado desde la publicación de este 
anuncio en, el Boletín oficial dé la 

Írovincia. . Oviedo 3 da Febrerode 
804.-r-El.Rector, Marqués; de Zafra. 

Iraprt iu ia J « » U e d o x i i , Flalerias, 7. 
' ' 1 • . ;:' ,'. . f ' -

1 


